
t/2

q"Érrrr-rf.¿¿Qrrrr¿b

@rUrr*t,

DEC?TTONI.]MERO MN DE IEBRERO N DE ?r]/24

"POR MEDIO OEL CUAL SE 
'/VCORPORA 

PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BAI..ANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

GF.!,iT:ÉII\1, DEL DEPARTAMENTO OTt QUINO|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024''

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA.MENTO DEL QUINDIC

L' ¡ r:r:,r:rcio de las facult¡¡cles que le confieren la Constitución Política de Cr¡lombia r,:i

-. rs ¿r-liculcs 2,2.O9 y 305, Decreto Nacional No. '1 1'1 de 1996 en su artículo 82,
r)r.lenanza No. 022 de agcsto 31 de ?-014 en sús artículos'10,32, y 91, Orclenanza No

(lii:r dol 0:2 de !rrnio ,1e2020 y la Ordenanzi.r No. 017 del 06 de diciembre de2023.

CONSIDERANDO

(.,r-e 'li articu¡o 2 de la Consfitución Política de Colombia, hace alusir¡n a los fines Cel
i_::lacio y senala que son ".sr;,,vrr a la co¡nunidad, promover la prosperidaC Aeneral y
g;:¡ irttt:z la afectividad da los principlos, dereciios y deberes consagrac/os e-n i a
Cttr tsl.iltl¡ jtl::r; {acilitt¡r la ¡tarficipación de focios en /as declsiones que /os afectan y en la
.'¡<!a ecotióm¡ca, política, adninistr¿ttiva y cultural de !a Nación; defender l¿¡

:¡¡,.!t:p::l:tlet ,cia ;tar:iona!. mantener la infegidatl terrilarial y asegura la convivenci¡¡
:: "írir:ít y la vigencia de un r.lrtk:n justo".

i:. Qr;e c,r el I itulo 7 "Dr; !-a Rama Ejeculiva' - Capítulo 5 de la Constitución Política rle
l::oioml),a, se hace reterencia a la "Fut¡ción Administrativa" !r dispone en el artlcl-!lo 20i
ri :,,. '!t furción nrlntinistraliva está al serticio de /os lr;ferese.s genelales y se desarrr¡!!)
i:a, ;', t';,ti;tlito::t¡ lc¡s Drin::ipios il,: igtaklaci, moraiiclad, ef¡cac¡a, econonia, ceieride'.,.
!r't)i j¡¡t, ¡ii'¡íla.i y Dt;blicidad, rnedianle la descentralizac¡ón, la tlelegar:ión y' l,t
,.ri)si.'.:' )::É./rfaación cle furtcio¡tes Las autoridades administrativas deben cactilinat sus
i.ii tr./rclo,?ils aara eI adr,:atado cLtntplimiento de los fines clel Estado. La edn ¡tr:istracv': 

'

l.rr,'rli¡.., ,'', ,'rrdc,.'; ¡;¿.,ri ;¡rtie:rc:;. tendrá un cotttrol interno que se ejercerá en los t-irn¡it¡o:..
(iL:¿ ) ':::i; ll:j !al ley'.

{'-. i.-lii, ¡l ¡,,.rir.-riirl -l üei arliculo 305 rll i;.i Constittrr;ión Pclí'lica c!e: (lo{onrr:.::: eslaltlt:ct,
; i,¿i 1;-. l.': .r;¡il;;aiule:. ,le los ;robei¡aciores. l¿] (Jr; "0¡¡n{¡lir j r: t: ! ; : t .-, , , i l" iit !.

. ¡:;1" ;:;1;;,¡. i¿¡.; l,rI.a.:, l¡s i/tcro.los del Gobiern<:¡;r lits ordenanz¿¡.s ci:: l;¡s As¿rrii¿)ic,t:
) ; t'¿1 i¡' ¡r,--,¡la/f,S '.
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RI,PÚBUCADECOLO¡BIA

DECRMO NÚMMO O42O DE FEBRERO 20 DE 2ü2{

,.POR MEüO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DE' 
']AIÁÑCELIQUIDADOS A 3I DE DICIEMARE OE 2023, EN EL PRESIJPUES¡O GENEI AL DEL

DEPARTAMENTO DELQUINO¡O PARA LA VICENCIA FISCAL 2024'

d. Que el Decreto Nacional No. 111de 1996 "Porel cual se compilan la Ley 38 de' 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgántco del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créd¡tos adicionales al presupuesto será ce¡tificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establec¡m¡entos públrcos la
disponibilidad será cerfificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. L-,q

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestale:; será

1#
w

%"*"Jf,uar^*.
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ceft¡f¡cada por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L.38/89, art. 68; L. 179/94,

aft. 35)" (Se subraya)

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de invers ón la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Opr:rativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operaüvo Anual de lnversiones. El Pla¡1 El Plat)

Operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viab¡l¡zado por el Com¡té depañamental de Polílit:1 F¡scal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeac¡ón lo rem¡t¡rá a la D¡rección de PresLtpuesto de la Secr('tar¡a dc

Hac¡enda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesto General del Depaftamenlo.

La Secrelaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Operativo Anual de lnvers¡ones de acuctda con las

mod¡f¡cac¡ones oig¡nadas en la asamblea depañamental duranle la d¡scus¡ón del Proyecto de Presuput sto.

La Secretaia de Planeac¡ón será la encaryada de realizar el segu¡miento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ó') de los
programas y proyectos de ¡nversión públ¡ca aprobados, asi como de presentar informe al Gobemador, al '.)onscjo

de Gobiemo y a la comun¡dad en generul, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos dcl llan dc
Desarrollo y de las metas propuestas para cada v¡genc¡a.

La SecreLalB_icLknelefgl_Ajaslorá el Plan Operat¡v ,c!Gr!b 9'!9-ctúen ntod¡ft( )c¡otDs

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "POR MEDIO DEL CUI,L SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTC DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en el artÍculo 32, hace alusión al Superávit F scal y
dispone:

'Articulo 32. Superávit Fiscal. El superáv¡t f¡scal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la diferenc¡a c,ttrc los
mayores ingresos corientes, los recursos de capital y los desembolsos del crédito, al c¡erre de la v¡geru) a f¡scal

anter¡or. Este debe contener un anál¡s¡s integral desde el punto de vista f¡nanciero, presupuestal y l¡scel y que

a su vez tenga rcspaldo en el flujo de /ecursos de tesorer¡a, por cada una de las fuentes de l¡nar,t.-iac¡ón.

d e bi d a me nte ce ft if¡ c a dos.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia med¡ante decreto
departamental- Dicha ad¡ción se hará denüo de ,os secfores, según corresponda y con las deb¡das
fuentes de f¡nanciación. " (Negrilla Fuera de Texto)

g. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,'POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

2

al Dresupuesto de ¡nversión. como ad¡c¡ones. reducc¡ones v traslados. (Se Subraya)



RPÚBUCADECOLOI\,ÍBTA

DECRETO NÚMERO O4zODEFEBRERO ?rDEXTz4

"POR MEDIO DEL CUAL SEINCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE
UOUIOAOOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESfO CENERAL DEL

OÉPARfAMENTO OELQIJIND|O PARA LA WCENCIA FISCAL2O2l''

DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artícu¡o 91, contempla lo relacionado a la .
"CERT|F|CACIÓN PARA CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'ta ceñificación .

para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda ( .)"; por lo tanto, .

se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindio. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE OICIEMBREDE2023",
.,POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SC MOdifiCó CI

decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

l. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la SecretarÍa de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "( . ) previo cumplimiento de los requisitos establec¡dos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto
y, debidamente justificadas y pr¡or¡zadas por las secretarías (. . .)".
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h. Que por medio de Ia Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del . .

Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU Y YO

SOMOS QUINDiO'.

i. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. No. 017 del 06 de diciembre
de2023. "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL '
DEPARTAIVENTO DEL OUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'.

j. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.01318 del 1B de diciembre de :

2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESIJPI.JESTO GENERAL DEL:
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

m. Que la Secretaría de Familia, por medio de la plataforma controldoc con radicado No.

2024145010331-3 lD: 26040 del 19 de febrero de 2024, requiere se ¡ncorpore los
recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024,
con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con cód¡gc
BPIN 2020003630012 "Apoyo en la articulación de la oferta social para la población
habitante de calle del departamento del Quindío" y 202000363010'l "Revisión, ajuste
e ¡mplementación de la polít¡ca públ¡ca de primera infancia, infancia y adolescenc¡a en
el Departamento del QLrindío", por un valor de CIENTO SESENTA MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($160.000.000,00), dando cumplimiento a las destinaciones.
establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario
crear los siguientes rubros presupuestales que se relacionan a contrnuac¡ón:
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DECRETo NúMrRo 0420 DE FEBRERo zfDEñ24

"POR MED¡O DEL C|)AL SE INCORPORÁ PARCIALMENTE RECURSOS oEL ttALANCE
UQU¡DADOS A 31 DE DIC|EMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO GENEIIAL DEL

DEqARÍAME I'to oELeutND¡o paRA LA vtcENctaFtscaL 2021'

NOMBRE

o31 6 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.41 02043. 1 0'r - 88
Revisión, ajuste e implementación de la politica pública
de primera infancia, infanc¡a y adolescencr. en cl
Departamento del Quind io

0316 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4 1 04 02 7 .O12 - 88
Apoyo en la articulación de la oferta social irara la
pobÉción habitante de calle del departamento dei I

Quind¡o

n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió por medio de Ia plataforma

controldocel radicadoNo.2024130006651-3 lD: 21195de| 05defebrerode2A24,en
el cual anexan certificación de viabilidad para realizar los a.justes con recursos del

balance, en el proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas
y Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan

de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Qulndio", y el Plan Operativo Anual de

lnversiones - POAI de la vigencia 2024, ce¡tificación que hace parte integral del
presente acto administrativo así:

I

41

¡nclus¡ón Social y Equidad

lnclusión soc¡al y Beconciliación
ntenciOn integá aá poUtaciOn en iituaiión permanen:e de
desproteccrón social y/o familiar

Apoyo en la articulación de la oferta social para la pob ación
habitante de calle del departamento del Quindío

lnclusión Socral y Equidad

Inclusión social y Reconciliación

Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, y

fortalecimiento de las capacidades de las familias de niñas, n ros y

adolescentes.

4102

o. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia

2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud real¡zada por la
Secretaría de Familia, respetando Ia destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2024, por un valor de

CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($160.000.000,00).

coDtGo

LINEA
ESTRATÉGIcA:

SECTOR:

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

CODIGO BPIN Y
NOMARE OEL
PROYECTO;

4

p. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

I

2020003630012

I

PROGRAMA (MGA): 4104

,l L¡NEA
esrnrrÉGtcl:E.'"- i

1

41

I

PROGRAMA (MGA): 
I

2020003G3010.1 ] nevisiOn, ajuste e ¡mplemenlación de la politica pública,d€ p nera
infancia. rnfancia y adolescencia en el Departamento del Quir Jío
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DECRETO NÚMERO 0'120 DE TEBRERO %)DEW24

,'PORMEUO OELCUAL SE INCORPORA PARCIALMEN|E RECURSOS DEL BALANCE
UQUIOAOOS A31 DE OICIEMBRT DE 2023, EN EL PRESUPU'SIO GENERAI OEL

DEPARÍAMENIO DEL OUIND¡O PARALA VIGENCIA ÉISCAL 2021"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del ;'
Quindio para la vigencia fiscal 2024, en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE,
PESOS M/Cte. ($160.000.000,00), según el s¡guiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARÍA DE HACIENDA

coDrGo
0 307
0307
0 307
0 307

0 307

0:ll,

,|

12
1219
121002
121002001
', 21002001 01

lngresos
Recursos de cap¡tal
Recursos del balance
Superáv¡t f¡scal

]Superáv¡t F¡scal Recurso de Libre Destinac¡ón

SL¡perávrt []ecurso Ordlnario

§ 160 000 000.00
$ 16o,qoo,ooo
$ 160,000,000
s 160,000,000

s r 50,000,000.00

$ 160,000 000.00

00
.00
.00

ARTICULO SEGUNDO. Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vrgencia fiscal 2024,los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARiA DE FAMILIA

L coDrGo NOMBRE VALOR

o31 6 2.3.2.02 02.009.00.00.00.4 1 02043. 1 01 - 88
Revis¡ón, ajuste e implementación de la
politica pública de primera infancia, infanc¡a y
adolescencia en el Departamento del_Quindío
Apoyo en la articulación de la oferta social
para la población habitante de calle del
departanrento del Quindio

s 50.000,000 00

0'316 2 3.2.02 02.009.00.00.00.4104027.O12 - 8A

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quirrdio para la vigencia fiscal 2024, en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($160.000"000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA:0316 SECRETARíA DE FAMILIA

NOMBRE v4!91 _l
$ 160,000,000.00

$ 160,000,000.00

$ 160,000,000.00

$ 160,000,000.00

$ 160,000,000.00

Serv¡cios para la comunidad. sociales y
$ 160,000.000.00

ool
l

1 10 000.000

0316 - 2

03'16 - 2 3

io¡re - z.¡.2
' ol'te zr.z.oz

0316 2.3.2.02.02

0315 - 2.3.2.02.02.009

Gastos

lnversión

Adquisición de b¡encs y servicios

Adquis¡ciones d¡ferentes de activos

Adquis¡ción de servicios

NOMBRE VALOR

personales

#
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DECRLTO NUMH{O O42O DE FEBRERO 20 DF- 2ü, 1

NOMBRE VALOR
Servicios para la comunidad, soc¡ales y

la comunidad, sociales y

la iomuni¿aa, sociales y

$ 160,000,000.00ersonales
Serv¡c¡os para

$ 160,000.000.00ersonales
Serv¡c¡os para

$ 160,000 000.00

$ 50,000 000.00

ersonales

=.---

"POR MEOIO D4 CIJAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEI ,iALt-NCr
LIQÜIDADOS A31 DE DÍCIEMBRE OE2073. EN EL PRESUPÜESIO GENL 'AL DEL

DEPAR ¡AMEN-¡o oEL eutNoio paRA LA vtiENcta FtscaL zoz,t

031 6 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00

coDtGo

ugenra Londoño Giral
do Rincón Quintero /

031 6 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.41 02043

0316 - 2.3 2 02.02.009.0 0.00.00.41 02 04 3. 1 01 - BB
Revisión, ajuste e implementación de la
politica pública de primera infancia, infancia y
adolescencia en el Departamento del Q!rndÍo
Serv¡c¡o de art¡culac¡ón de oferta social
para la población habitante de calle
Apoyo en la articulación de la oferla social
para la población habitante de calle del
departamento del Quindio

$ 50,000 000.00

0316 - 2.3.2.02.02.0 0 9.0 0.0 0.0 0.41 04 0 2 7 $ 1 10,000 000.00

o316, 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.4104027.O12 - BB $ 1 10,00{_' 000.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicion

Dado en Armenia Quindío, a los veinte días (20) del mes de febrero de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

lmplementar la politica pública de primera
infancia, ¡nfanc¡a y adolescencia

JUAN MI EL GALVIS EDOYA
GOB NADOR DE DEPARTAM NTO DEL QUINDIO

Aprobó:
Aprobó:
Revisó
Revisó:

Elaboró

{

\

Juan Sebastián Arcila P ¡eda /
Paola Uribe Londoño / Jefe de
Liana lsabel Daza Castaño (Co

Erka Tatiana Saliñas l\/luñoz /
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